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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA El DESARROLLO" 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO Al CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAl MARISCAl NIETO 
LEY ORGANICA 27972 OH 26-0S-2003 

RESOLUCION DE GERENCIA N•gzz i-- 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 fi Qfl 1017 
VISTOS: 

El Oficio N" 150-2015-REGPOL-M-DIVPOS/CM-SIA T., formulado por el Mayor de la Policía 
Nacional del Perú, remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 031846 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gob1erno l ocal, con personería jurídica de derecho 
público, y gozan de autonomla Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el 
Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de MuniCipalidades - Ley 27972, en concordancia con el Art. 194 • de la Const1tuaón 
Polít1ca del Perú, 

Que, mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 031846 del 18 de julio del 2015, la 
Pol1cía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y Provincia Manscal Nieto, ha impueslo al Sr( a) 
VILCA CCOPA DANIEL J ESUS, conductor Infractor del vehículo con Placa de Roda¡e 0649-7B, la Infracción tipificada con el 
Cód1go M 01 que 1nd1ca ·conducir con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el Código 
Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobada con el examen respectivo o por 
negarse al mismo y que haya participado en un accid ente de tránsito." ; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
T1p1ficac1ón de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracaones de TránSito Terrestre, aprobado por el Texto ún~co 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Cód1go de Tráns1t0, aprobado por D S N° 016-2009-MTC y mod1ficatonas, la 
1nfracc1ón comet1da amerita una multa equivalente al 100 % de la UIT v1gente (SI 4,050.00) Nuevos Soles, y la cancelación de 
la llcenc1a de conduc1r y la 1nhabilitac1ón definit1va para obtener una licenc1a 

Que, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y procedimientos establecidos en los 
artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1' del articulo 329' del presente procedimiento sancionador se inicia. con 
la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. según el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado 
por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y su modificatorias 

Que. de acuerdo al inc iso 1 del Artículo 341 ° del Decreto Supremo N"016-2009-MTC y sus 
mod1ficatonas, establece "En los casos en que corresponda aplicar sanciones pecuniarias conjuntamente con las sanciones no 
pecuniarias de suspens1ón o cancelación e inhabilitación de la licencia de conducir, por la comisión de infracciones cuya 
fiscalización sea competencia de la autoridad competente. ésta expedirá la resolución imponiendo ambas sanciones. deb1endo 
Ingresarlas inmediatamente al Reg1stro Nacional de Sanciones. ba¡o responsabilidad funcional.", en ese entender y de la revis1ón 
del acervo documenta no se desprende que el admimstrado a la fecha ha cumplido con pagar la Multa, por lo que se procede a 
em1tir la Resolución de Sanción correspondiente quedando Fecha Firme 18 de ¡ulio del 2015, fecha en que NO cumplió con el 
pago de la Papeleta de Infracción de Tránsito MP N• 031846, 

Que. estando a lo Informado por la Policla Nac1onal del Perú. al amparo de las facultades 
conferidas por la Ley N• 27181 -Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre, Ley N• 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, así como el TeX1o Úmco Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y mod1ficatonas. y con las v1sac1ones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN al Sr (a): VILCA CCOPA DANIEL JESUS, 
por la 1nfracc1ón al Tránsito terrestre tipificada como M.01 establecido en el D S N° 016-2009-MTC y modificatonas, la sanciÓn 
por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N° 031 846. del 18 de ¡uho del 2015. de acuerdo a los fundamentos expuestos en la 
parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR correspondiente al Sr VILCA CCOPA DANIEL JESUS, contados a part1r del18 de julio del 2015, fecha en que NO 
cumpliÓ con el pago de la Papeleta de lnfracc1ón al T ránsito, quedando firme y consent1da la sanc1ón en la sede administrativa, 
el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y Segundad V1al , bajo responsabilidad func1onal, deberá 
~ngresar la sanción al Reg1stro Nacional de Sanciones por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de tipificación de 
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránSito 

ARTÍCULO TERCERO El presente acto tiene v1genc1a desde la fecha de su em1s1ón. y 
contra el m1smo puede Interponerse recurso impugna torio prev1sto en nuestro ordenamiento ¡uridico dentro del plazo de 15 dias 
háb1les contados desde el di a SIQUiente a su recepc1ón Asim1smo. de no presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de 
Ley, esta resoluaón quedara F1rme y Consentida la Sanción en sede adm1n1strativa 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1f1cac1ón de la pres 
Infractor Sr. VIL CA CCOPA DANIEL JESUS, con domiCiliO en AsociaCIÓn V1lla C 3 -10 San Anta o 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

'.., 


